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Expediente 1/2017 
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MSB 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines, con fecha 12 de diciembre de 2017, se ha servido decretar lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 

apeo de un ejemplar de Brachichito (Brachychiton sp.) con ID nº 42 situado en la Calle 

Doña María de Molina (AP-627-17), que se ha realizado sin autorización previa por las 

causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del 

mencionado apeo. LESIONES GRAVES: Es un ejemplar que ha sufrido inclinación desde 

hace tiempo y en los últimos años ha ido aumentando, la raíz se ha desestabilizado 

peligrosamente con la última lluvia. ESTADO GENERAL: Buen estado. 

OBSERVACIONES: Dado que su pronunciada inclinación hacia la vivienda colindante 

ha ido en aumento en los últimos años y que la raíz se encuentra peligrosamente 

desestabilizada, estimamos lo más conveniente el apeo del ejemplar, puesto que por su 

calibre, es imposible de enderezar”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

La Adjunta a la Jefatura del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP 627-17) PARTE 2ª 

1. FECHA:  4-12-17 

2. SITUACIÓN: Doña María de Molina       DISTRITO: Nervión 

3. ESPECIE: Brachychiton sp. Nº ID:  42

4. P.C. (c.m): 70 cm    ALTURA (m): 8   ALCORQUE (m):  1 x1

5. LATITUD DE ACERADO:        sobre acerado 

6. LESIONES GRAVES: Es un ejemplar que ha sufrido inclinación desde hace tiempo y en los 
últimos años ha ido aumentando, la raíz se ha desestabilizado peligrosamente con la última lluvia.

7. ESTADO GENERAL:   Buen estado 

8. OBSERVACIONES: Dado que su pronunciada inclinación hacia la vivienda colindante ha ido en 
aumento en los últimos años y que la raíz se encuentra peligrosamente desestabilizada, 
estimamos lo más conveniente el apeo del ejemplar, puesto que por su calibre, es imposible de 
enderezar.

9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 


